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Con un respetuoso saludo, me permito hacer de su conocimiento que, una vez concluida la
transferencia primaria de expedientes al archivo de concentración del CONALEP, es necesario
llevar a cabo el levantamiento del inventario de expedientes que permanecerán en sus archivos
de trámite.

Lo anterior, con fundamento a lo señalado en el artículo 19, fracción I del Estatuto Orgánico del
CONALEP; en el apartado 1.9 del Manual de Organización vigente; en el artículo 8°, fracción III,
inciso a) de la Ley Federal de Archivos; así como en el Octavo -Fracción III-, de los
LINEAMIENTOS generales para la organización y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal.

Por lo antes expuesto, les solicito su amable intervención, para que instruyan al responsable del
archivo de trámite de su unidad administrativa, a fin de que al interior de sus áreas, coordine el
levantamiento del Inventario de Expedientes bajo resguardo en sus archivos de trámite, mismo
que deberán remitir a la Coordinación de Archivos, a más tardar el 30 de noviembre del 2018.
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Deberán integrar dos inventarios por separado, uno exclusivamente con las series
SUSTANTIVAS que reflejen las funciones y atribuciones de la unidad administrativa, señalando
que se trata de los ORIGINALES y otro en el que aparezcan expedientes de SEGUIMIENTO,
clasificados con series que le corresponden a otras áreas o que son comunes a todas, pero que se
utilizaron para clasificar temas institucionales o gestiones administrativas, señalando en todos
los casos que se trata de COPIAS (Ejemplo: Informes para Junta Directiva; Informes para el
COCODI; Calidad; Transparencia; Equidad de Género; Actualización del Portal; Seguimiento al
PGCM; Organización de Archivos; Solicitudes de acceso a la información; Archivos; Actividades
del Enlace Administrativo; etc.).

Para cada uno de estos temas, hay un responsable en cada unidad administrativa, por lo que
debe de tener su expediente de seguimiento.

También les pedimos atentamente, asegurarse de que TODOS los expedientes bajo resguardo de
la unidad administrativa, tanto los SUSTANTIVOS como los de SEGUIMIENTO, estén
CLASIFICADOS, verificando que tengan al frente de los mismos la carátula correspondiente, así
como el código de la serie apropiada.

No omito comentarles que el formato y recomendaciones para la integración del inventario se
remitirán a la cuenta de correo institucional del responsable de archivo de trámite que tenemos
registrado.

Asimismo, se les hace llegar un formato, mediante el cual deberán reportar el número de
expedientes sustantivos y el número de expedientes de seguimiento bajo su resguardo,
manifestando que TODOS están debidamente clasificados.

No se debe considerar dentro del inventario lo siguiente:

- Minutarios de correspondencia;
- Carpetas con correspondencia general;
- Carpetas con documentos de apoyo informativo o de seguimiento (Manuales, folletos,
copias de documentos, etc.);
- Normatividad;
- Carpetas con información de comités  o grupos de trabajo en los que participa el titular
de la unidad administrativa (Estos expedientes los reportará en su inventario, el área que
integra dicha carpeta);
- Entre otros.
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Para cualquier  duda o comentario, favor de ponerse en contacto a la ext. 2450, con el Lic. José
de Jesús Xospa Cruz.

Reitero a ustedes, las seguridades de mi consideración y respeto.

Atentamente

AMME/RPSS/JJXC

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario
competente, amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad condispuesto en los artículos 7 o y 10 o de la Ley de Firma

Electrónica Avanzada, y el artículo 12 de su Reglamento.
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con

lo establecido en la fracción V y VI del artículo 11 del “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente,
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaría en el ejercicio del gasto

público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”.

"Orgullosamente CONALEP"

Firma Electrónica de: AIDA MARGARITA MENEZ ESCOBAR

Lrxz66Fg+T0v8yjiMXCWZfEPBXgp4+2su6yqta5aooDIiAWzO74SiyAPYhX5SYRnXk3QQFtMinC/
WnD423ia0DEcsIEBJviuwoG1g8IJQ7f4YBW/1T6YMGzjvr4RXEjw2jDE7iGHbGF66VL9uYiLfyRK
3srpLzeEnl2PbgjcwzKK7IWLEE5JCB8oul7CqKnkHWjbOV0c+C56h8H7wvv0sJIq0ZVlphVOWe8G
Er/hat2VnoxvamKXoyg6QlXb5zBSBf/4RdzzRoEzvFs/mzImY9k7q4ZHUKbbHcnAlMD7mL+Q5Ue8
QrS5U8kNkEUgIo2QCdEjgE/Lsc+bsS3EUbBfbg==

M. en C.A. AIDA MARGARITA MENEZ ESCOBAR
COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL CONALEP

SATYC 7091013732018
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